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  Carta de fecha 20 de septiembre de 2007 dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Secretario General  
 
 

 He recibido hoy una carta del Primer Ministro del Líbano, Sr. Fuad Siniora, de 
fecha 19 de septiembre de 2007 (véase el anexo), en que solicita que se preste 
asistencia técnica al Gobierno del Líbano para la investigación del asesinato del Sr. 
Antoine Ghanem, miembro del Parlamento. El Gobierno del Líbano ha solicitado 
que la Comisión Internacional Independiente de Investigación preste asistencia a las 
autoridades competentes del país a tal efecto. 

 Le agradecería que señalara la presente carta a la atención de los miembros del 
Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Ban Ki-moon 
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Anexo 
 

  Carta de fecha 19 de septiembre de 2007 dirigida al 
Secretario General por el Primer Ministro del Líbano 
 
 

 Le escribo en relación con el atroz acto terrorista en que hoy, en el suburbio 
oriental de Beirut, perdieron la vida Antoine Toufic Ghanem y por lo menos otros 
seis civiles inocentes y resultaron heridas más de 50 personas, y que también causó 
daños materiales graves en la zona de la explosión. Este horrendo asesinato es el 
último de una serie de ataques dirigidos contra políticos, ministros y parlamentarios 
libaneses, y se produce pocos días antes de la sesión convocada por el Parlamento 
para la elección del nuevo Presidente de la República, en un claro intento de poner 
en peligro este proceso constitucional. 

 Sobre la base del anterior acuerdo establecido entre la Comisión Internacional 
Independiente de Investigación y el Gobierno del Líbano, solicitamos por la 
presente asistencia técnica para la investigación del asesinato del Sr. Ghanem, 
miembro del Parlamento del Líbano.  

 Pedimos asimismo que a tal efecto la Comisión se mantenga en contacto con 
las autoridades libanesas competentes.  
 

(Firmado) Fuad Siniora 

 


